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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 25 de mayo de 2022, la presente 

demanda de restitución de inmueble arrendado, encontrándose pendiente su calificación.  Favor 

proveer. 
 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

Gachancipá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales, de conformidad con el artículo 384 y 

82 y s.s. del Código General del Proceso, se DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

interpuesta a través de apoderado judicial, por TIBERIO VERJAN CAMPOS, en 

contra de JUAN CARLOS PACHÓN GUZMÁN.  

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 391 y s.s. del 

C.G. del P. 

 

3. CORRER traslado al extremo pasivo de la demanda y sus anexos por el término 

de diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa.  

 

4. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con los artículos 291 y ss del 

C.G.P. en conc con el Decreto 806 de 2020. 

 

5. RECONOCER personería al abogado Marco Tulio Cintura Arévalo como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 
 
 
 
 
 


